
ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Raima nuextra Señora, au augusta Madre la Rema 

Gobernadora Y li Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda, 
continúan ain novedad en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

Del mismo l>eneficio disfrutan en esta corte SS. AA. los Serenísi
mos Sres, Infantes.

PARTE NO OFICIAL.
noticias extrangeras.

El orador piensa , que el mejor, medio de hacer predominar la iglesia pro-, 
testante, es procurar la ilustración del pueblo. .Termina diciendo que todo de
be someterse a la prerogativa de la corona,- pera que igualmente se deben res
petar los derechos incontestables de la Cámara dé los Lores, y espera que esta 
Cámara no olvidará Jas. considerucioncsdebidasá ios dcrcchos del pueblo

(.Morning, Heral.-ii)

Ha llegado a Liverpool el paquebote de S. M. el Orfto ,qtw viene de Nue- 
V1 Yorck y trae diarios y cartas hasta 2 de _ Abril, con noticias alarmantes 
del Cinadá. El gobernador lord Aylmer ha enviado un oficial, que los .dia
rios de Quebec designan coa el nombre de Capitán Mackenzie; pero que 
creemos será el capitán Mackinnon de los granaderos de la guardia, y secre
tario militar de S. E. La misión especial del .capitán Mackinnon .se reduce á 
pedir al gobierno socorros inmediatos. Se dice que la conducta pública de al
gunos individuos de la legislatura ha hecho necesaria la medida extraordina— 
ría adoptada por el gobernador. (Albina.}

AUSTRIA.

Vi/na 23 de Atril.

El gobierno hace los nías laudables esfuerzos por calmar la imitación que 
reinaba enTransilvania, y el Archiduque gobernador de la provincia ha reci
bido orden ¿ suspender los nombramientos para todos los empleos vacantes, 
siendo la intención de S. M. I. no proceder á semejantes elecciones sino de 
acuerdo con la Dicta, en conformidad á la Constitución del país.

Puede, pues, preverse la próxima convocación de una nueva Dieta, 
puerto .que resultarían gravísimos perjuicios de que los principales empleos del 
gobierno estuviesen mucho tiempo vacantes.

Trátase sin embargo de impedir que el Diputado Besselenyi, considerado 
generaltr-nte como gefe de la oposición, tenga asiento en las Dietas; y el 4 
de Mayo debe darse principio i una instrucción judicial y fiscal contra el 
mismo, no solo en Transilvania, sino también en Hungría , donde se le ha 
acusado de haber vertido expresiones ofensivas contra la persona de S. M.
Imperial y Real. , , , TT - ,

Acaba de proponer el gobierno a la Dieta de Hungría que ofrezca su in
tervención para allanar todas las controversias suscitadas entre las autorida
des y los habitantes de Transilvania, y los Estados adoptan la proposición.
« Los efectos del 5 por 1W están hoy á 102!, los del 4 por Ion á 9ó|, y 
las acciones del Banco á 134$. (C. dt Augjburgo.")

Idtm 24-

El embajador de Inglaterra sir Carlos Bagot ha tenido una audiencia del 
Emperador, en la cual ha puesto sus cartas de pésame en manos de S. M. 1., 
que desde el martes da diariamente audiencia á los embajadores. (/J.)

1KC1ATEUA.

Lóndrts 2 dt Maye.

Tonda publicar. Consolidados 92 i.

La Chronicle dt Cambridge habla de una reunión de electores en la cual 
se ha resuelto apoyar la reelección de Mr. Spring Rice, que ha dicho en esta 
ocasión que si él se había opuesto al último ministerio, era porque.se conven
ció que había tomado una senda peligrosa para la reforma, y que él no ha 
combatido á las personas, sino las doctrinas que profesaban. - Yo pienso, aña
dió, que la existencia de la iglesia protestante es esencial, y la reforma no 
puede disminuir su influencia. Jamás haré concesiones que puedan ponerla en 
peligro:’se ha divulgado que mis colegas querían destruirla , y esto es una ca
lumnia atroz: ellos no quieren iglesia» que no tengan ministros, pero jamás 
co asentirán en que seatente contra sus prerogativas."

SRAVCIA.

Sayona S de Mayo.

De resultas de (a acción dada en Castellar de Nuch contra las gavillas 
de los facciosos mandadas por el Muchacho, Caballería y Montaner, de la 
qué este salió herido, sé refugiaron i Francia 53 hombres, la mayor parte sin 
armas. Ayer llegaron á esta ciudad, y hoy y mañana saldrán para diferentes 
puntos del interior, y por distintos caminos para evitar que se escapen, que 
vuelvan á la facción ó formen otra nueva.

Parit 4 de Mayo.

. Lonja dt ayer. Cincp por 100 consolidados 108 fr., 10 c.: fondos espa
ñoles: renta de España al 3 po r luü, 32: renta perpetua de id., 5l4: em
préstito Real de id., 5U¿ : Cortes, 50¿.

cAmara us tos uiruTAnos__ Sesión del día 25 de Abril.

Mr. C irlos Dupin, órgano de la comisión que ha examinado el proyecto 
de ley concerniente á la admisión en depósito de las mercancías prohibidas, 
presenta el dictamen de la misma. ’

Mr. Humman, ministro de Hacienda, presenta un proyecto de ley que 
tiene por objeto conceder á aquel ministerio un crédito de 3yu9 francos para 
indemnizar á diferentes ayuntamientos del derecho que tenían de cortar en 
los bosques del Estado las maderas necesarias para la construcción de sus ha
bitaciones.

El Presidente llama á la tribuna á Mr. Dufaure, relator de la comisión 
encargada de examinar las cuestiones electorales relativas á los Sres. Laurence 
y Horacio Sebastian!.

Mr. Dufaure-. "Señores, en el mes de Junio de 1834 el Sr. general H. 
Sebastiani fue nombrado Diputado por el departamento del Aisne, y Mr. 
Xaurencc portel de las Landas. En aquella época el general Sebastian! era em
bajador en Ñapóles, y Mr. Laurence no ejercía empleo alguno; pero un Real 
decreto posterior á su elección le nombró comisario en Argel, encargándosele 
recoger los documentos necesarios para la administración del país , é interina
mente las funciones de procurador general de la misma colonia.

"Poco después, habiendo renunciado Mr. de Xallcirand su empleo de em
bajador en Londres, tuvo á bien él Rey nombrar por su sucesor á Mr. de Se
bastian!. El gobierno no vió en la mudanza de posición de los dos Diputados 
una infracción á la ley que manda reelegir á todos los Diputados que aceptan 
empleos públicos con sueldo, dejando pasar el término de los 41.1 ous señala
dos sin convocar los colegios electorales para la nueva elección, Los Sres. De- 

' sabes y Jaube'rt os han hecho prolija relación de estos hechos, en vista de los 
' cuales no ha querido la Cámara resolver por sí misma la cuestión, mandán
dola pasara] examen de una comisión, de cuyo trabajo estoy encargado de 
daros cuenta.”

El relator entra en seguida á fijar los principios generales sobre la mate- 
,ria, entre los cuales es uno muy principal el deque Ta Cámara misma es el 
único juez del derecho que sus individuos tengan ó dejen de tener deasiento en 
«Ha-, pero admitido un Diputado, si acepta empleos públicos con sueldo, no



por esto pierde *1 derecho de ser Diputado > uno que queda sujeto £ 1» reelec
ción,'kiendo la Cámara la que puede apreciar los motivos de las mudanzas de 

posición de sus individuos.
, «Reconocido asi vuestro derecho, no-ha creido la comisión que pudiesen • 
suscitarse serias dificultades en cuanto á laforína de ejercerle.

• «Después de haber oido á Mr. Laurence y al general Mr. Tibiirció Se- ., 
bastían! en nombra: de,su; hermano; el;geperal Mr. Horacio Sebastian!, ha 

.debido aquella investigar, si las disposiciones de la ley eran aplicables á los 
Diputados de Mont, de.Marsan y de Vervins.

' «No ignoráis que Mr.'Laurence fue encargado por Real decreto de12 de 
Agosto de Id34 de buscar y reunir todos los hechos y documento" que pudie
sen ilustrar ai gobierno sobre él estado actual dé la legislación de Argel y las 
modificaciones y mejoras que reclamase. Mas si el decreto se hubiese limitado . 
á aquella disposición, nosotros no hubiéramos visto mas que una misión es
pecial , y de ningún modo un empleo público; pero por ei artículo 2.a que
da Mr. Laurence revestido de todas las atribuciones propias de un fiscal de
S. M. eu la, citada, colonia,.siendo uno de los seis empleados á quienes el de- 
creto dé- 22 de Julio de';,1834 encargó diferentes servicios' civiles y militares 
en elaertede Africa, y nombró .individuos del consejo del general goberna- 
d«> y.nadiepor cjertoha pretendido que tari; importantes servicios fuesen gra- 
tuifos. vüestra comisionha cteido, pues, que la ley de 12 de Setiembre del83i> 
era aplicable á Mr. Laurence.

«El Sr. conde H. Sebastian! era, como sabéis, embajador del Rey de los 
franceses en la corte de Ñipóles cuando fue electo Diputado por el distrito de 
Vervins, y mucho después nombrado embajador cerca del Rey de la Gran 
Bretaña. Aceptado por el.general este nuevo destino, debe la Cámara exami
nar si su reelección es necesaria.

«Ni por consideraciones personales, ni por reglas arbitrarias debe resolverse 
semejante cuestión. Va- hemos insinuado que no la examináis en virtud de 
vuestro poder legislativo, sino como un tribunal que pronuncia sobre ios po
deres de sus colegas, sirviéndose para ello de leyes escritas, á que debéis suje
taros para evitar los abusos que podrían nacer de una jurisdicción tan podero
sa cómo la vuestra. No teneis, pues, otra cosa que examinar sino si el gene
ral Mr. H. Sebastian! aceptó después de su elección - de Diputado un empleo 
público con sueldo.

«A primera vista nada es mas fácil y sencillo que la resolución de aque
lla duda. Mr. H. Sebastian! fue nombrado embajador de Londres; acepto el 
nombramiento; es un empleo público; tiene sueldo; debe, pues, aplicársele 
la ley.

«Pero se ha dicho en vuestra comisión que el Diputado de Vervins era 
ya empleado cuando se le nombró para la embajada de Londres; que no habia 
ascenso en este nuevo destino; que si su sueldo en Inglaterra es cinco veces 
mas crecido que el que en Nápoles disfrutaba, sus gastos aumentan también en 
igual ó quizá mayor proporción, añadiéndose por fin, que ya se había someti
do á la reelección cuando su primer nombramiento como embajador en la 
corte de las Dos Sicilias.

«Consideración es esta última que nos ha parecido destituida de toda 
fuerza, porque que la ley de 12 de betiembre de 183b haya sido ejecutada 
en 1834, no es ni puede ser un motivo de que nos cansemos, por decirlo asi, 
de su ejecución, y la quebrantemos en 1833- En cuanto á las otras objeciones 
de que queda hecho mérito, la mayoría de vuestra comisión ha pensado que 
dándoles importancia, introduciríais en la ejecución de la ley ae 183U dis
tinciones y peligrosas excepciones que alterarían su sentido, destruyendo sus 
buenos efectos.

«El artículo 1.a de la ley asimila á una dimisión voluntaria la acepta
ción por un Diputado de todo empleo público con sueldo. Poco importa la 
posición social en que se encuentre el Diputado al tiempo de su aceptación: 
empleado ó no, ya aceptó un encargo de que no estaba revestido, y obtuvo 
un sueldo que no percibía.

«Tienen los términos de la ley un sentido general y absoluto que fiel
mente expresa la intención de los legisladores. Temiendo algunas personas que 
la ley no indicase con bastante claridad que toda aceptación de empico pú
blico produjese la necesidad de la reelección, respondía á aquellos temores Mr. 
F. Faure, relator entonces de la comisión de la Cámara de los Diputados: 
«En el artículo l.° de la ley habia parecido á algunos individuos de la comi
sión que estas palabras, todo Diputado que acepte empleo público con suel
do.....no expresaban suficientemente que no solo la aceptación de empleos pú
blicos nuevos, sino toda especie de ascenso ó mudanza en empleos públicos 
con sueldo, obligaba á los Diputados aceptantes á la reelección. Pero obser
vando que todo ascenso ó mudanza supone la aceptación de otras funciones 
que las que se ejercían, y viendo que el artículo o.° se aplica al ascenso de 
ios militares, persuadida vuestra comisión de que ninguna dificultad se opone 
al texto de la ley, se decidió á dejarla en toda su primitiva sencillez, sin al
terarla de modo alguno.”

«Ninguna voz se alzó entonces, señores , en las dos Cámaras para hacer 
objeciones contra aquella explicación, sino que fue al contrario, confirmada 
por las siguientes palabras del ilustre B. Constant: «Es muy esencial que ter
minantemente se declare que todo Diputado que muda de posición, sin que 
esto sea una consecuencia natural de su vida, y sin que los electores hayan 
previsto-aquella mudanza, debe presentarse otra vez á correr los riesgos de una 
nueva elección, yá decirles: «Vosotros me elegisteis en tal siluacion, y yo la 
he voluntariamente cambiado: vengo á saber si. teneis en mí la misma con
fianza que antes.”

«Si pasando de Nápoles á Londres Mr. H. Sebástiani, ha sido promovido 
£ un empleo mas importante y obtenido mayor sueldo, posee ahora conside
rables ventajas pecuniarias. La aceptación de un sueldo y el aumenta del que 
se disfrutaba es lo que entre nosotros, lo mismo que en Inglaterra, excita la 
desconfianza de la ley y suspende los poderes de Diputado. Foco importa que 
crezcan los gastos’, puesto que en muchos empleos el sueldo no es solo una re
compensa de las fatigas y tareas del que le cobra, sino también un resarci
miento. de los gastos a que le obliga el Estado. En virtud de todo lo expuesto, 
vuestra comisión os propone adoptar la resolución siguiente:

Artículo l.° «La Cámara declara que en conformidad ai artículo i.° de la 
ley de '12 de Setiembre de 183U Mr. Laurence y el teniente general Mr. H. 
Sebástiani han hecho dimisión de las funciones de Diputados.

2.a «La Cámara ordena que se diríja por su Presidente copía de esta 
resolución al ministro de lo Interior.”

í El Presidente dice que el dictamen de la comisión se imprimirá y distri
buirá para su ¡discusión, y cierra la sesión.

___Cait¡*« de Tolón anuncian que se ha dado órden por el ministro de Ma
rina de hacerunaleva extraordinaria de hombres en el S° departamento ma
rítimo. El Piloto de Calvados añade que la órden es general para los restan
tes departamentos. (Nacional)

TI plan de caminos militares en la Vendée se ha concluido, y ahora se 
trata de empezar- la obra: al efecto ha dado ya sus disposiciones el ministro 
de la Guerra, (/u.)

TI Diario de Francfort en artículo de Teherán de 18 de Diciembre 
dice lo siguiente: «El nuevo Schah ha determinado renovar la guerra en Kho- 
rasan, interrumpida por la muerte de su padre.y abuelo, y por la circunstan
cia de sú advenimiento al trono. Se está juntando un ejército para sitiar á He- 
rat en la primavera próxima, cuyo mando se confiará á Thorsa Myrza, herma
no del Schah.

TI periódico titulado Auxiliar Bretón refiere que poco hace ha llega
do á Rennes un personage extranjero que se ha alojado en una de las princi
pales fondas, llamando la atención de todos porque se da como hijo del 
Emperador Napoleón y de una célebre actriz. Vive con mucho regalo, y dice 
que tiene una renra anual de 3009 francos. Se nota que tiene una unción par
ticular á los soldados veteranos , y que á la vista de un uniforme militar se 
conmueve agradablemente

roRTUCAI.

Lisboa 2 de Mayo.

Cerráronse las Cámaras, y ya dijimos cuál fue el resultado de las discusio
nes, relativas al concepto que se formaron unos de otros los divetsos grupos y 
miembros de que se compone la Cámara electiva. Las conciencias de mucho* 
de los ilustres Diputados hubieron de experimentar durante la sesión un im
pulso y convicción, harto diferente de aquella con que por la primera vez entra
ron en la asamblea. Esta modificación moral en la Cámara no puede dejar de 
influir fuera de ella; pero aun son poco palpables sus efectos, por cuanto en 
política como en todo, obran mas fácilmente las impresiones en hombres 
acostumbrados á la reflexión, que en las masas; que solo por medios prácticos 
y por repetidas sensaciones materiales pueden mudar de concepto y opinión, 
y eximirse de errores y preocupaciones. El tiempo es quien debe operar esta 
mudanza; pero opónenscle todavia aquellos restos de agitación que han sobre
vivido á ía reciente lucha, asi como el estado precario y provisional, ó por 
mejor decir, la desorganización de todos ó casi todos los elementos políticos 
civiles, y aun pudiéramos añadir sociales; indispensable consecuencia.deja 
revolución? por la que hemos pasado y estamos pasando. Motivo dé mas es este 
para que aprobemos .recomendemos y promovamos cuantas medidas se dirijjná 
aquietar los ánimos, y para que nos declaremos contra las que tiendan i exas
perarlos: pues solamente después de restablecida la tranquilidad, y acabado 
ci funesto cuanto detestable estado provisional en que nos vemos, se podrá dar 
á la laboriosidad una dirección provechosa para el bien público, empico á loe 
brazos, y alimento al discurso; solo entonces será dado generalizar M pública 
instrucción, proteger todos los ramos de industria, y difundir por último 
en este país todos Jos beneficios de la civilización moderna.

No será difícil, á quien por nuestros escritos haya formado su juicio so
bre los principios que nos guian, y que sinceramente los avalore, adivinar 
nuestro pensamiento, y el fin que nos proponemos al manifestar el deseo que 
nos estimula y la necesidad que hay de quietud. Tenemos empeño en persua
dir á la oposición, pero á la oposición juiciosa, porque cualquiera otra no 
merece tal nombre, á que, lejos de desacreditar y obstruir al gobierno, que tan 
sincero interes ha demostrado por el bien público, le ayude á organizar la 
sociedad portuguesa, y á sacar todo el fruto posible de las reformas decreta
das entre el estampido de los cañones; fruto que de algún modo resarza tanta 
sangre vertida: queremos persuadirla á que lo haga asi mientras no esté cons
tituido y regularizado el nuevo sistema, porque siendo la oposición un ele
mento de los gobiernos y sociedades bien - reguladas, no es posible que en las 
que no lo están use en provecho público de todas sus prerogativas sin restric
ción. Ningún hombre sincero puede interpretar siniestramente este nuestro em
peño, ni engañarse tampoco respecto á nuestras intenciones. Sugerimos; pero 
no exigimos ni reclamamos el cumplimiento de un deber. Nadie puede impe
dir que se arguya á la oposición respecto á lo que obra dentro de la esfera que 
la ley le prescribe: nadie le contesta sus medios constitucionales, que son la 
tribuna, la prensa y el derecho de petición. Nos dirigimos á los hombres sen
satos de la oposición, y no para proponerles un sacrificio de principios ó un 
abandono de deberes, sino para instarles á que perseveren en los mismos prin
cipios de moderación que últimamente adoptaron: que repelan toda idea, y 
sofoquen todo germen de anarquía, reprobando los excesos de cualquiera de
nominada oposición que traspase el límite legal. Para mayor claridad diremos 
dos palabras sobre gobierno y oposición.

lina forma perfecta de gobierno es un ente de razón. Podrá darse muy 
bien semejante forma en las especulaciones de un sabio, en la república de 
Platón, en la Atlántida de Bacon, la Utopia de Tomas Moro, la ciudad del 
Sol de Campanella, ó el Telémaco de Penelon; pero al querer realizar tan 
brillantes teorías se encuentra el triste desengaño de su imposibilidad La úni
ca regla pues que ha de seguirse, es la de buscar aquella forma de gobierno 
mas conveniente al público, bien al desarrollo de las facultades humanas y al 
progreso de la civilización. Un profundo pensador de la antigüedad, Tácito, 
decía que el desiderátum de los gobiernos perfectos seria aquel en que se com
binasen por iguales partes los elementos monárquicos, aristocráticos y demo
cráticos. Preveía Lácito que iuesc posible el gobierno misto establecido actual-



mente en una gran pane de Europa. y cu yo modelo fue la Constitución in
glesa. Este gobierno, que satisface los necesidades y deseos de las naciones en 
donde rige, es el nuestro; y este mismo gobierno es el que consagra la oposi
ción, la coloca en el poder, y la concentra en la Cámara electiva. Esto no 
quiere decir que el gobierno representativo diese origen á la oposición, pues esta 

I es tan antigua como las sociedades. La oposición nace del sentimiento é instin- 
S to de la libertad, que no tan solo resiste á la opresión, sino aun al mismo po

der: es la censura y fiscalización de los actos de la autoridad, y existe bajo 
todos los gobiernos, aun los mas despóticos y absolutos. Lo que el gobierno 
constitucional hizo fue crear la oposición legal, é introducirla en el poder 
para evitar que existiera ó estallara en otra parte. Creóla para que se mani
festase por medio de las discusiones, de la prensa, de las peticiones; pero nun
ca por el de la violencia, anarquía, revolución y fuerza material.

Hé anuí francamente nuestras ideas sobre la oposición. ¡Ojalá se con
venza el público de la verdad de tales principios, y no pueda decirse con jus
ticia de nosotros lo que decia el historiador romano de los pueblos de su 
tiempo y de su misma patria: Haec natura multitudinis eit, aud servit 
humiliter, aud superbe domiuatur. Líbertattm ¡juae media est, nee sperne- 
re modice, nee habere sciunt. (fiiario do Governo.)

ESPAÑA.

Habana 31 de Marta.
Habiendo fijado la Real sociedad patriótica su particular atención sobre 

varios artículos publicados en los periódicos de esta capital acerca de la ex
portación del tabaco en rama, y deseando reunir en una memoria los datos 
suficientes á producir un cabal convencimiento hasta dejar la cuestión ente
ramente discutida, ha obtenido de la Real sociedad madre el permiso corres
pondiente para convocar á los economistas á un concurso literario con este 
objeto, ofreciendo desde luego el título de socio de mérito al que mejor des
empeñe el ¿siguiente

PROGRAMA.

Sancionada por la¡ luces del siglo ¡a libertad de comercio en todas las 
naciones; llamada la isla de Cuba por sus destinos al fomento de todos los 
ramos de cultivo, < será posible imponer restricciones y trabas á la exporta
ción del tabaco en rama sin perjuicio de la agricultura y comercio 1

Las memorias deberán ser dirigidas con las correspondientes precauciones 
al Sr. D. Juan Agustín de Ferrety, presidente de la sección, antes del dia 10 
de julio próximo, acompañándolas un pliego cerrado donde se incluya sola
mente el nombre del autor, y cuyo sobre contenga alguna señal que indique la 
memoria á que pertenece. La clase espera que los talentos de esie suelo privi
legiado acudan con sus luces á coadyuvar los afanes de una corporación que 
tanto se interesa por el engrandecimiento de la isla, y que ha dado pruebas 
inequívocas del alto aprecio con que sabe distinguir el verdadero mérito.

Programa de los premios que ofrece la Real sociedad patriótica para el
concurso de 1835.

1. ° La Real sociedad económica de Amigos de este país ofrece el premio 
de úna patente de socio de mérito al autor de la memoria que mejor demues
tre los medios de fomentar y generalizar nuestra industria; indicando y re
moviendo los obstáculos con que las circunstancias y la opinión hayan podi
do reducirla á tan corto número de personas. Deberán también en esta me
moria manifestarse los medios indirectos para que la manufactura, del tabaco 
le extendiese á las muge res y á personas ineptas pan otros oficios: asimismo 
lis medidas convenientes para que los aprendizages de artes y oficios sean mas 
breves, y los maestros hallando su retribución en las obras del aprendiz, se 
empeñen en su enseñanza,sin distraerlos en otros servicios,entendiéndose esto 
con los niños pobres y desamparados que de otra manera no pueden pagarla.

2. ® El mismo premio al autor de una memoria que presente los medios 
compatibles con nuestras leyes y al aicauws ús nuestros recursos para aumen
tar la población blanca en la isla.

3. ° Otro igual al que proponga el mejor plan para generalizar la enseñan
za primaria en nuestros campos, debiendo acomodarse dicho plan al estado 
del pais, y comprender el modo de lograr que loa padres encargados de la ju
ventud envíen los niños á las escuelas.

4° Una medalla de oro y patente de socio de mérito al autor de un libro 
elemental de' lectura pan servir de texto en las escuelas primarias, el cual dé 
lecciones de religión, sana moral é instrucción histórica, acomodadas á la

capacidad de los niños, con sencillez, claridad, elegancia, pureza de lengua- 
ge y corrección de ortografía.

5. ® Igual premio al autor de una memoria sobre los medios que pueden 
adoptarse para combinar la instrucción elemental cott-el trabajo de manos en 
las escuelas primarias, de modo que se logré formar en ellas buenos artesanos, 
y que si es posible, el producto del trabajo de los alumnos cubra todos los 
gastos de la escuela. La memoria debe especificar los conocimientos científicos 
y literarios que deben adquirir los alumnos ; los oficios á que pueden dedicar
se con utilidad para ellos y para el pais; el cálculo aproximado de los costos 
anuales del establecimiento; el del producto del trabajo que en él se ejecuta, 
y todo lo demas que pueda facilitar la realización de un proyecto dc-cstz es
pecie en la Habana.

6. ® Conociéndose en la isla máquinas que separan el arroz de su cáscara 
fin mucho quebrantamiento de granos, apartan los rompidos, y aventan la 
paja, pero de mucho tamaño y costo, cuyo agente es el agua, se premiara 
con medalla de honor y recomendación, para que se le conceda privilegio da 
fabricarlas, al que presente una, que con los mismos resultados y siendo ca
paz de limpiar de 40 á 50 arrobas al dia, sea á la vez mas sencilla que las 
venidas del extrangero, de poco costo, calculada su fuerza y velocidad para 
uno ó mas caballos, acomodada á las fincas grandes, y posible de reducirse á 
las pequeñas.

7. a Siendo ya conocida aun en remotas partes de la Europa la excelencia 
de nuestro tabaco, se dará patente de mérito al que demuestre cuáles serán los 
mejores medios de adelantar y extender en la isla su cultivo, indique los que 
correspondan á la autoridad y á las corporaciones, ó de qué modo pueden estas 
contribuir al intento; sus obstáculos y arbitrios para removerlos, y demuestre 
finalmente que un hombre solo en una vega de media caballería de tierra pue
de pagar la renta de ella, reembolsar las anticipaciones y tener un sobrante al 
fin del año; explicando la conducta que para ello sigue, y proponiendo cómo 
podría todavía economizar parte de sus trabajos y de los gastos de producción, 
para sacar mayores ganancias.

8. a Se dará título de socio de mérito, y se pagará la impresión de 250 
ejemplares de la memoria, quedando estos á beneficio del autor, si en ella se 
expusiesen claramente todos los conocimientos necesarios para hacer mas úti
les las estancias que nos rodean en el radio de dos leguas, considerándolas de 
una caballería de tierra, con las fábricas mas necesarias, que explicará hechas 
cdn la mayor economía, abrazando asi el ramo de malojas cc no el de verdu
ras de plaza. Manifestará las clases de terrenos comprendidos en dicho radio, 
las diversas siembras para que cada clase es mas á propósito; convencerá de la 
necesidad de los abonos que niega la pereza ó descuida la precipitación; dirá 
los medios mas fáciles de reunirlos; y supuesta su distinción y calidades, cuá
les convienen ó no á determinadas tierras y plantaciones que se propongan; los 
tiempos de mezclarlos á la tierra de arar, de echar semilleros de cada planta, 
de trasplantar, regar á mano y por zanjas, donde sea posible; modo de hacer
las, cuidado que piden las posturas hasta su perfecta sazón: otro tanto acerca 
de los frutales indígenas y exóticos que abastecen el mercado, indicando cuá
les se multiplican por semilleros, cuáles por acodos, y por estacas; animales 
que debe tener para auxiliarse en sus trabajos, medios económicos de sostener
los, crias compatibles con la labranza, modo de aumentarlas, cálculo de los 
gastos de producción comprendida la renta y los alimentos del colono, valer de 
los productos y deducción de las ganancias. Convencerá á los propietarios de 
las ventajas que tendrían bajando algo de las rentas, porque se cuidarán mejor 
y se multiplicarán las arboledas dirigidas graciosamente por los linderos ó 
calles donde no perjudiquen á la labranza, tomando para ello en consideración 
el aumento de valor de la finca, de hermosura, sabiduría, abono que dan las 
hojas, atracción de las lluvias, y conservación en la tierra de los principios 
de la vegetación, que una sombra protectora no dejaría evaporar.

Las memorias é inventos deberán dirigirse al Sr. D. José María Zamora, 
del Consejo de S. M., director del ilustre cuerpo, para el l.e de Octubre de 
este año. Las memorias se remitirán sin firma del autor ni señal alguna por 
donde pueda ser conocido: se acompañarán con otro pliego cerrado y contra
señado, en que esté su nombre, para conciliar la debida imparcialidad. Los 
extrangeros serán admitidos también al concurso, y podrán escribir sus me
morias en ingles, francés, latín, castellano ó italiano. Los oficios que conten
gan el nombre de los interesados no se abrirán sino en el caso de que la me
moria á que corresponda haya obtenido el premio, y entonces se publicara 
para satisfacción del autor.

__De Santiago de Cuba escriben: que en una mina de cobre que actual
mente se elabora á tres leguas de la ciudad de Holguín, é intitulada mina de 
S. Femando, se ha encontrado este metal nativo en una abundancia admira
ble, y en una proporción comparativa con el cobre puro, de 100 á iú2f.

CDiario de la Habana.)
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SANIDAD.

Noticias estadísticas sobre los efectos producidos por el cólera morbo en 1834 en las varias provincias del reino.

Estado expresivo de las noticias que previene la Real órden de 16 de Enero último con relación á cada uno de los pueblos de las respectivas provincias

PROVINCIA DE MURCIA.
HORACIOS DB IA KPIDKMrA.

Pueblos. Invadidos. Curados. Muertos. Mes en^que terminó.| Mes en que principio.

t desde 1.® de Junio. á 15 de Octubre.
Murcia y diputaciones.............................. 6820 4074 2746 <

( desde 4 de Noviembre. á 20 de Noviembre.
Lumbreras................................................... 525 471 ■, 54 I en 1.® de Junio. en 26 de Setiembre.
Lorca............................................................ 3151 2295 856 I id. en 5i> de id.
Ojos.................. .......................................... 141 U4 27 1 en 11 de id. en 50 de Junio.



-- 579 ' ■ ‘‘ ' * -224 ' ‘ ss en 20 dé id.- ' • en'3Ü de jtih'o.
4500 3418 • 1082 en 23 de id. .............. > en 30 de Agosta

Alcantarilla. • •. . • •. ....... ■. '• .* - 562 - • - -,477- - 85 <■ - ' en 30 de id. en 15 de id.
Aturad. /. ....... .. Vi... • • .. ... --' 850 . 823 27 •' - en 27 de kl. ,en fin de Julio.-
Vilianueva. • ....... «3 ■■■•• ’ 22 - 4* en -1.a de Julia en 2 de Setiembre.

224 • - 176 ;• . 48 en 4 de ¡A - en fin de Agosta
817 • 722 95 en 6 de id. r ■ en 6 de Setiembre.

Alguazas.............. ................................ 350 297 ■ ' 53 id. id. en l.° de-Agosto.-
181 ■ 156 - . 25 ■ id. id. 1 * * 4 * * en 31 de id.

1141 1034 107 en l.° de id. en 15 dé Setiembre.
i 20 • 71 ' 49 en 12 de id. en 15 de Agosto.

Albudeite................................................... 95 ’■ 62 33. id. id. en 25 de id. ■
Ricote.................................. .. .... 52 ' ;36 ' 16 en lO de id. en tin de Julia.
Sax........................................ ............... 985 94 71 éri 13 de id. en 21 de Agofeto. ■
Tntana . .... i ... V . 241 140 101 en 27 de id. en 20 de Octubre;
Lebrilla. ...... ..................................... .. 274 234 40 en l.° de Agosto. en 15 de Sctiémbré.
Muía... .............................. ................... .. . J84 124 60 - en 21 de id. en 23 de Noviembre.

3510 2743 - 767 ■ en- 5 de id. en l.° de Octubre.
Tortuna. ....................................... 252 155 97 en 15 de Julio. en fin de Agostó..
Cieza.............. .. ............. 2oOU 1853 H7 id. id. id. id.
Jumilla....................... .. ........................ 83 55 28 en 10 de Agosta .... en 30 de: Setiembre.
Albania.. • ....................... .. 11 6 5 en 6 de Noviembre. en 27 de Noviembre
Pliego..................... ................................. .... 410 310 141 en 23 de Diciembre. en ] 8 de Enero de

Resúmen............... 27862 21006 6856 | en í.° de Junio. - en 18 de Enero de

VARIEDADES.

En la Revista Británica leemos una noticia estadística de los progne-, 
abe que ha hecho el consumo de papel en el reino unido de la Oran Bretaña» 
que creemos útil publicar para que se rea k qué grado de prosperidad pueden 
llegar ciertas fábricas cuando la protección del gobierno y el auxilio de las 
artes útiles contribuyen á desarrollar la civilización en todos sus ramos. Cuan
do se considera que solo de la fabricación del papel» sin contar el timbre, ni. 
otros mil productos que aumentan las rentas del tesoro público» pasan de 70 
millones de reales los derechos que percibe el fisco » fácil es calcular cuáles 
serán las ventajas que anualmente reportan los particulares que se dedican k 
esta industria.

Comercio f tWtiifriAsImportancia de la fabricación y comercio del 
papel en Inglaterra.=:En el siglo xvii, el continente, y la Francia en particu
lar, abastecían á la Inglaterra de casi todo ei papel que se consumía en esta 
gran nación. Después del decreto de Nantes, algunos refugiado* franceses per
feccionaron nuestras fábricas, tanto que ya en 1690 los productos obtenidos 
eran bastante satisfactorios- En 1721 las manufacturas inglesas producían 3005) 
resmas, que era el tercio del consumo que entonces se hacia. En 1783 el valor 
del papel fabricado era, término medio, de 7805) libras esterlinas (ó 78.0u0,000 
reales vellón.) El doctor Colquhoum evaluaba el producto de esta fabricación 
en 1813 en laOran Bretaña en 2 millones de Iibrasesterlinas(ó200.000,0o0rs.); 
cantidad muy exagerada, y que Mr. Stevenson redujo á la mitad.

De resultas de algunas noticias que hemos adquirido, creemos que en el 
.día, el valor anual del papel que se fabrica en los tres reinos es de 1.2u0,000 
á 1.300,000 libras esterlinas (ó de 120.0u0,000 i 130.000,000 is. vn.) La In
glaterra posee 701) fábricas, la Escocía de 70 á 80» y la Irlanda un número 
mucho menor. Unos 279 jornaleros encuentran trabajo en ellas constantemente: 
este número es el que se emplea por lo general en esta industria, sin embargo 
de que se sabe que á la fabricación del papel están anejos varios oficios, como 
albamlerta, carpintería, fundidores &c. Asi es que estas fábricas presentan mu
cha mas importancia de lo que parece á primera vista y de la que han queri
do darles nuestros legisladores, quienes no han temido imponer sobre este ra
mo de comercio unos derechos tres veces mayores que la suma total de sala
rios que se pagan á los obreros.

Gracias á los adelantos de la química y de la mecánica, esta industria ha 
hecho, como casi todas las demas, muy rápidos progresos, y asi nos contenta
mos con presentar el estado de los productos de. la fabricación del papel en 
estos últimos tres años.
Producto de la fabricación del papel en los tres reinos de Inglaterra 

Escocia é Irlanda,
Año de 1831. 1832. 1833.

Libras. Libras. Librus.

Inglaterra y el país de
Gales.........................

Escocia. .........................
Irlanda....................... ...

51149,069 
8.354,508 
1.771,827

S2.923.026
8.886,780
2.179,303

55.912,-74
9.088,014
2.397,080

Total............. 61.275,404 63.989,109 67.397,868

Derechos percibidos sobre los productos fabricados•

Año de 1331. 1832. 1833.
Libras esterlinas. Libras esterlinas. Libras esterlinas.

Inglaterra y el país de
Gales. . .....................

Escocia...........................
Irlanda............................

560,029
94,559
19,212

590,250
100,061
24,3o3

622,933
102,556
26/85

Total............. 679,800 714,614 752,274

Ya hemos visto que hasta mediados del siglo xviri el papel fabricado en 
Inglaterra no era ni con mucho suficiente para su consumo; hoy en dia, des
pués de satisfacer los fabricantes á todos los pedidos del interior, exportan to
dos los años dos ó tres millones de libras de papel, cuyo valor no baja de 
1009 libras esterlinas,-y sobre lo cual recibe el fisco un derecho dé 389 libras 
esterlinas. Concluimos este artículo diciendo que la Francia, qué antes nos daba 
el papel que le sobraba, tiene actualmente que recurrir á nosotros para el pa
pel de grabados. (Revista Británica.)

ANUNCIOS.

Obras que te hallan de venta en el despacho de la Imprenta Real*
Viage al estrecho de Magallanes, por el capitán Pedro Sarmiento de Gamboa en 

los años de 1579 y 1580, y noticia de la expedicion-que después biso para poblarle. 
Un tomo en 4«°« edición de 1768, á 10 rs. rama y 16 pasta común.
— —Voyage de decouvertes i 1’ Océan Pacifique du Nord, et autour du monde; dans 
lequcl la cote Nord-Ouest de l'Amerique a ¿té soigneusement reconnue et exacrc- 
raent rélevee: ordonné par le Rq¡ d’Angleterre,. principalement dans la vue de cons— 
tater s’il existe, i traveis le continenr de í’Amérique, un passage pour les vaisseaux 
de l’Ocean pacifique du Nord á l'Océan Atlan fique septentrional; et exécuté en 1790 
1791, 1792, 1793, 1794 et 1^95 par le capitaine Genrge Váncouver, traduit de Tan
gíais. Ouvrage enrichi Je figures, avec un grand Atlas. Son tres tomos en 4,® matea 
mayor, y el cuaderno de Atlas, á £80 rs. rústica.

—Uranografía o descripción del cielo, escrita por D. José Garrías; Un toifco eti 8.° 
marquilla, impreso en 1793 y adornado de tres hermosos planisferios, 4 30 es. rama *y 
38 pasta comun. 7

Víage literario á tas iglesias de España, publicado con algunas observaciones por 
D. Joaquín Lorenzo Vilianueva. Diez tomos en 8.° marquilia, edición de varios años, 
¿i 100 rs. rama, 110en rústica y 160 pasta común. Tomos sueltos, é 10 rs. rama, 11 en 
rústica y 16 pasta comun.
—«Viage artístico a varios pueblos de España, con el juicio de las obras de las tres 
nobles artes que en ellos existen, y épocas a que pertenecen; Su autor D. Isidoro Bo
tarte. Tomo l.°, viage á Segó vía, Valladolid y Burgos, edición de 1804, á 8 rs. rama 
y 14 pasta comun.

El Golpe en vago, novela histórica, original, española, por D. José García de 
Villalta, correspondiente á la colección que se publica por suscripción en la librería 
de Escantilla. Véndese á 48 rs. en rústica y 69 en pasta en la misma librería. Cor.sta 
de seis tomos en 8.®
—Manual de ordenandos según el pontifical romano; por el doctor D. Juan Manuel
Bedoya, canónigo cardenal de Orense, y de la Real academiá'de la Historia. Compren
de este Manual todo et rito con que se administra el Sacramento del orden; las exhor
taciones y oraciones del pontifical para la colación de cada uno de los órJenes en len
gua vulgar para su mas cómodo.uso y mas general inteligencia; deja por mayor respe
to en la latina las formas sacramentales que se ponen también en castellano; deja so
lo en latín los salmos, himnos, letanías y el texto entero de la misa, que dicen con 
el ordenante los que se ordenan de presbíteros. Va al fin por via de apéndice la ins
trucción sobre el Sacramento del órden, de la obrita del mismo autor, titulada El pue
blo instruido en sus deberes.y. usos religiosos, 0 Manual del cristiano para sn arre
glo diariolas principales y mas frecuentes situaciones de la vida: un r >mo en
4 £ rs. en rustica y 6 en pasta en la librería de ViUareal, calle de las Carretas, lín la 
misma librería se despacha el dicho Manual del cristiano: dos tomos en 8.° á J¿ rea
les en rústica y 20 en pasta.
— En et despacho déla Real academia española, calle de Val verde, se hallan de 
venta las obras publicadas, corregidas ó ilustradas por aquel cuerpo literario , y en
tre ellas el Fuero-juzgo en latín y castellano, cotejado con los mas antiguos y precio
sos códices, con un discurso , escrito por D. Manuel de Lardizabal, sobre la legisla
ción de los visogodus. y formación del Jihro ó fuero de los jueces y su versión caste
llana ; y al fin un gtusarin latino y otro,castellano de las voces exóticas ó raras que se 
hallan en ambos textos. Un tomo en folio, á 44 ts* en pasta, 32 en rústica y 2H en pa
pel.—Vida de Miguel de Cervantes Saavedra, escrita é ilustrada con varia* noticias 
y documentos inéditos pertenecientes á la historia y lireratura.de ¿u tiempo, por Don 
M-rfín Fernandez Navarrete. Un tomo en 8.° marquilia, con tlfac ¿iwiVede una car
ta de Cervantes, su retrato bellamente grabado por Ainecller, y tres arboles genealó
gicos de su familia. Véndese suelto á 30 rs. en pasta y 25 en rustica, y por su tamaño 
proporcionado puede acompañar á otras varias ediciones del Quijote, ademas de la 
cuarta-de la Academia que también se halla de venta en el misino despacho.
——Por providencia de la Real audiencia de Oviedo se decíala qtie bajo la fianza que 
ofrece D. Juan Cañedo Miranda, conde de Agüera, y con aprobación de la justicia de 
Pravi». se le confiere la administración del vinculo y bienes pertenecientes * D. Feli
pe de VaJdés y Cañedo, antes residente en el Real de minas de Zultepec. y cuyo pa
radero se ignora en el di«: advirtiéndose que dicha entrega de bienes en administración 
se verifique previo inventario formal pór la pti’sótfa'én cuy» ¿wMer existió los docu
mentos y demas papeles relativos 3 los referidos bienes: entendiéndose todo esto sin 
perjuicio de tercero que mejor derecho tenga, y que deducirán Ja expresada Real au
diencia en el término de 30 dias.

EN LA IMPRENTA REAL


